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<Continúa el Decreto N* SO)

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA 

CAPITULO II

OFICINA IN TE R N A C IO N A L DE TRANSBORDOS

A R T IC U L O  108 

Nombramiento y  remoción de los funcionarios

1 __El Director de la Oficina Internacional de Transbordos será nom
brado par el Gobierno de la República de Panamá, previa consulta a las 
¿frwtmfltraciones de los Países miembros usuarios y entre los candi
dato# que éstas propongan.

2.—Los demás empleados de la Oficina serán nombrados por la Di- 
íccción de Correos y Telecomunicaciones de Panamá, a propuesta del Di
rector de la Oficina.

__El personal indicado tendrá carácter inamovible conforme a las
«iispowáones que al respecto establece el Reglamento de la Oficina.

ARTICULO 109

Jubilaciones y Pensiones

B  personal de la Oficina tendrá los mismos derechos y  obligaciones 
que las leyes de la República de Panamá dispongan o hayan dispuesto so
bre jubilaciones y pensiones y  sean aplicables a los empleados de la Di
rección de Correos y Telecomunicaciones.

ARTICULO 110 

Funcionamiento de la Oficina

La Oficina Internacional de Transbordos funcionará de acuerdo con 
w Reglamento, cuyo texto, figura en anexo y  forma parte integrante 
de las presentes disposiciones, el cual será revisado por las Administra- 
dones de los Países miembros usuarios, incluyendo a la Administración 
Postal de Panamá y al Director de la Oficina Internacional de la Unión.

CAPITULO III

GASTOS DE L A  U N IO N

ARTICULO 111 

Gastos de la Oficina Internacional de la Unión
L —Los gastos ordinarios y  extraordinarios no podrán exceder de 

Jt entidad que se aprueba para el presupuesto presentado por la O fi
cina Internacional de la Unión, en la forma prevista por el artículo 18, 
Ptoafo 6 del Convenio, incluyéndose en dicha cantidad los aportes para 
k constitución de un fondo para jubilación del personal de la misma.

2.—Los gastos que ocasionen la asistencia y  asesoría técnica, que
indica en el artículo 16 del Convenio, serán sufragados por los solici

tantes.
ARTICULO 112

Distribución de los Gastos
^  A los efectos de la distribución de los gastos, los países queda-

«partidos de la manera siguiente:
W . Grupo: Argentina, Canadá, España, Estados Unidos de América, 

Estados Unidos del Brasil y  Uruguay;
** Grupo: Colombia, Costa Rica, Chile, México, Panamá, Perú y 

- República de Venezuela;
Grupo: Bol j vi a, Ecuador, EÍ Salvador, Guatemala, Haití, Hondu

ras, Nicaragua, Paraguay y República Dominicana. 
ha i L T ^ 06 gastos de sostenimiento de la Oficina Internacional de Trans- 

incluidos los aportes destinados a la formación de un fondo jubi- 
psra el personal de la misma, se repartirán de acuerdo a lo dís- 
Por el artículo 18, párrafo 7 del Convenio.

ARTICULO 113

Fiscalizaciones y Anticipos
Dirección General de Correos de la República Oriental del 

t fiscalizará los gastos de la Oficina Internacional de la Unión 
de fíicho país le hará los anticipos que ésta necesite.

C O N T E N I D O
Decreto !f9 3ñ— Harto de IMS. .  

Sfcratarla d « Educación PúMtaa
&Cnerdo* íl* Wá *1 $7¿, lac lo**».—M*tio de 1M&

AVISOS

2.—Lo mismo hará la Dirección de Correos y Telecomunicaciones de 
Panamá, con respecto a la Oficina Internacional de Transbordos.

ARTICULiO 114 

Formulación de Cuentas
1.—La Oficina Internacional de la Unión formulará anualmente la 

cuenta de los gastos de la Unión, que deberá ser verificada por la auto
ridad de alta inspección. _

2.—La cuenta de los gastos de la Oficina Internacional de - 
bordos será formulada y enviada, trimestralmente, por esta Oficina a !&i¿ 
Administraciones usuarias.

ARTICULO 115 

Pago de los Anticipos
1.—Las cantidades que no obstante lo dispuesto en el artículo 18, 

del Convenio, fuere necesario adelantar por el Gobierno Oriental del Uru
guay y por la Administración Postal de Panamá en concepto de anticipos, 
se abonarán por las Administraciones postales deudores, tan pronto como 
sea posible y, a más tardar, antes de seis meses, a partir de la fecha en 
que el país interesado reciba la cuenta.

2.—Después de esa fecha, las cantidades adeudadas devengarán ' ■>- 
teres a razón de cinco por ciento al año, a contar del día de expiración de 
dicho plazo.

3.—Los Países miembros se comprometen a incluir en sus presu
puestos una cantidad anual destinada a atender puntualmente el pago de 
las cuotas que les corresponda sufragar.

CAPITULO IV
ARREGLO DE CUENTAS

ARTICULO 116 

Compensación de Cuentas y Liquidaciones de Saldos
1.—Sin perjuicio de las formas establecidas en la legislación i cstal 

universal, las Administraciones postales podrán cancelar por vía de con*- 
pensación los saldos deudores y acreedores relativos a los distintos ser
vicios, inclusive el de telecomunicaciones cuando éste dependa directa O 
indirectamente de ellas. Si así no fuere, para este último servicio deberá, 
requerirse la previa conformidad de la Administración postal interesada.

2.—En la oportunidad de disponerse un pago en cualesquiera de las 
formas establecidas, las Administraciones quedan obligadas a dar aviso 
de la cancelación que efectúan, suministrando la acreedora los informe» 
í-elativos a la misma, debiendo esta última acusar recibo, y en el caso 
de compensación de saldos, la debida conformidad, dentro del más breve 
plazo posible.

3.—Todas las cuentas formuladas entre las Administraciones podrán 
ser compensadas anualmente por la Oficina Internacional de la Unión, 
debiendo los saldos deudores ser liquidados tan pronto como sea posible, 
dentro de! plazo de tres meses de la fecha en que el país interesado re* 
ciba el balance.

CAPITULO V
DISPOSICIONES DIVERSAS

ARTICULO 117

Tarifas internas y equivalentes
1.—Las Administraciones fijarán las equivalencias en francos oro 

de sus tarifas internas o de las tarifas establecidas para el régimen amé* 
rico español. Fijarán, asimismo, el coeficiente de conversión del franco oro 
en la moneda de su país.

2.—Las equivalencias o sus cambios no estarán en vigor sino un día 
primero de mes y lo más pronto, quince días después de su notificación 
por la Oficina Internacional de la Unión, a la cual deberán las Adminis
traciones interesadas efectuar las comunicaciones respectivas.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

^«tudios del VJ*-!o I « ú n  de Cultura 
1 .-n^raj. ' ieente en Honduras. acorn
aría un* renificación de Estudio* de- 
--límente leeahzada.

A«~uerdo V  831 j «lrl < .i* lo l umuo
i

Testi. igalpa. D- C.. 29 dr- marzo de :

drl 1.1, t.) I „rnun ,1,. I. u h w , r
i Idioma Naijonal. E,tud¡»

19f>2.

Vista la ¡«ilicitud presentada a ota

emati-a 
Sfpundo Curso dH Ciclo' 
Cultura Ceneral: Idioma \

Inglés.

\ruerdo V  845 Idioma >»ac*>nal. Ertudm- So* ¡ales.
'• Matemáticas, Ingle.-. Educación Fí-ii a.

Tegucigalpa, D„ C., 28 de marzo de t,Urso dd Cirio ( oroún de
1962. Cultura GrtifTil; Idioma Nacional.

Matemáticas. Inglés. Educación Fí*i« a.
■ Tercer Curso del (.irlo Común df Cul- 
1 tura Ceneral: Idioma National. Estu- 
i dio® Soria lee. Inglés. Educación Fínica.

Ascender a partir drl 1* de abril p rimer ( _urso j e¡ ( j r ]o Diversificado pública, 
próximo, a la señorita Secretaria Mé- ¡ ^  E<1(JPa,.i(;n Secundaria: Idioma ¡Sa
lida A. Saldado, del cargo de Mecano-, Infles, Química. Sociología. In-1 
grafa de la Secretaría de Educación j troduCJ,ión 3 la Economía Política, Edu-1 * 1,1,1 *^er
Pública a Escribiente Primera de la ;

• 4
ulta: Que se ha oído el paretrr • s*vretaría. ron fecha nueve de febrero i 1 ^ '° '  ^'^aies, t f ^

?. ral,le de la D.reeción General de , ^  ^  ^  ruT̂  ^  p, 0w#r | Educación Física Tercer O o *

ación Media. | Pinto Ros.se|J estudiante y vecino | * °  \ on,ún de Cultura Gegera].
. ,. i í i .ĵ . Tltutnln f  pntnl r-Anlrnifl. . 1 lOIXal, Estudios Sftf lll*. I j

i onsiderando; Que ~e concec1

El Presidente de la República

ACIERDA:

i r|,t,sdl*-ncia de estudios* siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
•«.licita, tengan la minina denominación 
,-s, ¿mlios Planes. Artículo 78 del Có 
digo de Educación Pública.

... __  _______ _______  ________ _, Sof iale*
solicitar se le conceda equivalencia de 1 Ca"' Educación Fts¡í4.
estudios de las materia? comprendida» i
conforme al Plan de Estudios de Edu- r>

K. \ ILLtDA
ración Secundaria, ton las similares1 '
a las del Plan de Estudio? del ( irlo ¡ El Secretario de Estado .i -

! pacho de F.ducaok'- » - *  ^

misma. I3
1.a nombrada devengará el sueldo i 

■signado en et Presupuesto Ceneral' 
de Egreso- e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario ue Estado en e! Des
pacho de Educación Pública.

Jostc Martínez 0.

Acuerdo N* 846

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

cación Física y Deportes. -  Comuní- ™ simiente: Primer Curso
Hoj í.irlo Común de Cultura General;

R. V ille d a  Morm.es. j M »* " "  Nwiona!, Educación Moral y 
: Cít'ü a. Ciencias Naturales, Materna ti- 

Des* ca-, Inglés, Educación Física, Educa- 
¡ ción Musical, \rtes Plásticas. Segundo 
i Cnr~« drl Ciclo Común de Cultura Ge
neral; IdioM.i Nacional, Estudios Socia- 

'les. C im c; Naturales, Matemática?, 
i In iílo. Tcrrc; Curso del Ciclo Común 
ile Cultura • General: Idioma Nacional,

Tegucigalpa, D. C„ 29 de marzo de EH udios 'IaleS* “  ^omuní-
1962. que.se.

i fí. Vi llera Morales.

< omún de (Cultura General y del Ci- 
Por tanto: el Presidente de la Re- j , j0 [)i\ersiíicado. Bachillerato, acompa

ña una certificación de estudios debi- 
acuerda: ! (lamente legalizada.

la equivalencia solicitada! R ecita ; Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

úon Pública.

José Martínez 0.

José Martínez 0.

Acuerdo N¥ 848

Vista la solicitud presentada a esta !
TMriiriíraln» n  C l» ». A Secretaría, con fecha seis de m arzo! ^  C ereta  1 í-' *le Estado en el Des-
T esu ce .],» , D. a  ,1, m.rco d , ^  ^  ^  ^  ^  M ig„ , !p a ,h „  de Educción M b l ic .

2962.

El Presidente de la República

acierda  :

Ascende; a partir del l*1 de abril 
próximo a la señorita Secretaria Reina 
Isabel Barahona, del cargo de Portera

A. González, estudiante y vecino de ta I 
ciudad de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es- j 
tudios de laü materias comprendidas 
conforme a) Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
Jas del Plan de Estudios del Cíelo

José Martínez 0.

Acuerdo N* 850

Tejiueijialpa, l). C., 29 de marzo de 
1962.

de ia Secretaría de Educación Pública Gomún de Cultura General; acompaña
a  Mecanógrafa de la misma, en susti- 11113 certificación de estudios debida*
tución de Mélida A. Salgado quien oriente legalizada, 
pasa d otro puesto.

■ Vista la solicitud presentada a esta 
i Secretaría, con ircfia diez de febrero 
I del año en curso, por el joven Amal

la  nombrada devengará rl sueldo favorable «le la Dirección General 
asignado en e| Presupuesto General de Educación Media.
Egresos r Ingresos.—Comuniqúese.

Resulta: Que se ha oído el parecer j (U, (;a, tiH„ ( ; ltie s tu d ia n t e

de det

y vecino
este Distrito < ientral, contraída a 

i pedir se le conceda equivalencia de 
Considerando: Que se concederá ♦‘^"díos de Ij^ materias comprendida> 

c(pii\alencia de estudios siempre que \ conforme al 1 lan de Estudios de Rdu- 
las asignaturas cuya" equivalencia se ' Comnrial, con las similares a

El Sr. K iatiu de Estado en rl l)ps- solicita, tengan la misma denominación • ^  Plan dt- Estudios del Ciclo Co-
en ambos Planes, Artículo 78 del Có- Culti>ia t^eneral y Ciclo Di

R. V ille j>a M o r a l e s .

Acuerdo N K5 .Í 

Tegucigalpa, D, CL, 29 ^
1962,

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que Vísta la solicitud presentad* 
las asignaturas cuya equivalencia se j  Secretaría, con fecha cinco de 
solicita, tengan la misma denominación ¡ del año en curso, por la señorita!? 
en ambos Planes, Artículo 78 del Códi-j terlina Andino Valladares, w nfaj* 

üo de Educación Pública. vecina de este Distrito í  .k i„ i 1  ?

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

este Distrito Centrtl, coatgj.
, da a pedir se le conceda eqwiviUacj,
¡ de estudios de las materias compre*

!da* conforme al Plan de Estufai é
J Educación Secundaria, con lae « ü m

Conceder la equivalencia solicitada!4 âs ^  ^ an de Estudios '<W Cy,
en la forma siguiente: Primer Curso I '̂om“ n Cultura General: aeo*púi
del Ciclo Común de Cultura General: lina rert>f*ca<ión de estudios debi .̂
Idioma Nacional. Estudios Sociales, |men,<* legalizada.
Matemáticas, Inglés, Educación Física, i j> „, 1 . ,

a c " j t r- 1 r  ■ j  que se ha oído el parmrSegundo Curso del Ciclo Común de 1 1 n- - ^ p
/ r- 1 i j-  m - , ¡ fa' orabl<‘ de la Dirección General <fe(.ultura (/enera!: Idioma Nacional, » f. , . Educación Media,
r.stuinos Sociales, Matemáticas, Ingles, 1

pecho dt- Educación Pública,1

José Martínez O.

Acuerdo Nv 847

Tegucigalpa, D. G, 29 de marzo de 
1962.

V is ta  la solicitud presentalla a exta

digo de Educación Pública. .

Por tanto: el Presidente d< 
tmblica.

4CLKROA:

versificado, lía< liillerato, acompaña una 
j certificación d< estudios debidamente 

la R e-. legalizada.

Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Primer 
Curso del Cício Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional. 
Inglés, Matemáticas, Química, Sociolo
gía. Introducción a la Economía Polí
tica, Educación Física y Deportes. ■— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

1 Resulta: Qm* ¡*e ha oído el parecer 
t favorable de la Dirección General de 

Conceder la equivalencia «oliritada; Kdo.-atrwln Media, 
en la forma siguiente: Primer Curso j
del Ciclo Común de Cultura General:* Considerando: Que se concederá 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma- . rquivalenria de estudios siempre que 

Secretaria, con ferha veintidós de ene- j temáticas, Inglés, Educación Física. Se- |as asignaturas cuja equivalencia se so- 
r© deb ano en cureo, por el joven Ni- , g»ndo Curso del Ciclo Común ile t ul- licita, tengan la misma denominación 
colás Humberto Case» Sagastume, estu-.tura General: Idioma Nacional, Estu- ! ,.n ambos Planes. Vrtículo 78 del Có-

Acuerdo N* 852

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 
1962.

Considerando: que se concederá eq»- 
valencia de estudios siempre qae 1« 
asignaturas cuya equivalencia de ofi
dios se solicita, tengan la miom 
minación en ambos planes, Articule 3 
del Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re 
pública.

A fT E RO A :
I.

Conceder la equivalencia mKekadt 
en la forma siguiente: Primer Gast 
de! Ciclo Común de Cultura Gcwnl: 
idioma Nacional, Estudios Sociik», 
Educación Moral y Cívica, Cicada 
Naturales, Matemáticas. Inglés, Edi»- 
ción Física, Educación Musical, Arta 
Plásticas. Segundo Curso del Cid* ( *  
mún de Cultura General: I<Ho m  fc- 
ciona!, Estudios Sociales, Ciencia* Ní- 
turales, Matemáticas, Inglés, Edacaah 
Física. Educación Musical, Arte* f »  
ticas. Tercer f^urso del Ciclo C««a* 
de Cultura (General: Idioma Naci«a*L

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, ton fecha veintinueve de j
febrero del año en curso por el joven j  S()0la|^  Qent iag Nat*»»-.
Uus Blanco Merlo, estudiante y vecino j Matemáti, as. Ingl¿s, Educacióa VU*. 

de este D.stnto Central, contraída a j E(Jlira(.ión Musica|, Artes b M d »
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de Jas materias comprendidas!

■— Comuniqúese.
diante y cecino de Danlí, El Paraíso, j dios Sociales. Matemáticas, Inglés. Ter-, ,jr Educación Pública.
contra,Ma a ,iedir se le conceda equi-1 Cer Curso del Ciclo Común de Cultura! c^.u.us ue jas materias comprendías! u V i u e d íMoW *
valencia de estudio» de las materias General: Idioma Nacional. Estudios So-. For lantü: l ’ reside.ile de la Re- (.tinfor[ne a| pUn dft Estudios de £du. VIU EDA 31

comprendidas conforme al Plan de Es- riales. Matemáticas, Inglés, Educación ¡ Pub,l<*a’ ) .ación Comercial, con las similares a ! El Secretado de Estado en el l* *
< omuníquest-. | aciero a . j ja¡. Plan tjp Estudios del Ciclo Co- pacho de Educación Pública,

i ] » *
Conceder la equivalencia solicitada mun Gultura General; acompaña

tudios de Educación Comercial, con KU¡< 
las similares a las del Plan de Estudio^ 
del Ciclo Común dr ( ultura (ieneral 
y (.ido Diversifica Jo de Educación Se
cundaria; aconi(«aña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las a-signaturas ni va equivalencia se 
•olicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

R. Yiu.i-.DA Morales.
^ * en la forma siguiente: Primer Curso!11" 11 l'ertif¡,'atión de debida-
Des-, .................  ' mente legalizada.

d e l  ( . i d o  C o m ú n  d e  ( u l t u r a  C e n e r a l : j ,

(Idioma Nacioual. Estudio* Soi'iales, ,\fa- ■ Resulta: que se ha oído el parecer <

i temáticas. Inglés, Educación Fisi, a. Se- 1 íavorab,e de la ^ '^ c ió n  General d e1
i 1 / 1 1 í 1 < 1 ^ 1  'Educación Media. t• ¿cundo Curirf» de\ i ido l omun dv (_.ul* í

Joí¿ Mar*»* 0.

Jf’Sf Muitinez O.
Acuerdo Nv 854

Tegucigalpa. D. (.-., 29 de 
1962.

Acuerdo N* 849 I lura General: Idioma Nacional. E*tu- C*insiderando: que se concederá equi- ’
i dios Sociales, Matemáticas. ln^lé>. Edu-j valencia de estudio» de Jas \ lát& la solicitud presentad* »

Tegucigalpa, I). C., 29 de marzo de l ca*-ión Física. Primer Curso del Ciclo ! comprendidas conforme al Plan de Es- i Secretaría, con fecha primer* de

Por tanto: 
páblita.

rl Presidente de la Re-

Cwceder la equivalencia solicitada 
«■ la forma «guíente: Primer Cono 
<M Ciclo Camáa de Culmra Geaerml:

1962.

V ista la solÍ4-itud presentada a esta 
Secretaría, con ferha veintidós de fe
brero del año e « curso, por la señorita 
Ruth Mery Rey«->. estudiante y vet-ina 
de la ciudad dr Oix>tepeque, «-on traída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios <ir las materias conprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Plan 
Básico de la Repáblira de El Salvador, 
ro* las similares- a la< del Plan de

, Diversificado de Educación Srrundaria: I tudios siempre que las asignaturas cuya r<i del año en curse, por el 
I Iiliunia Nacional, Inglés. Matemáticas,1 equivalencia se solicita, tengan la mis* Antonio Torres y Torres,

Sotiologia, Química. Introducción 

Economía Política. Educación FÍmcj y 

Deportas.--Coniuniqtiesr.

R. Vlt LEDl Mókai ls.

F.I Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

/«té Martínez O.

a ma denominación en ambos planes, vecino de este
Artículo 78 del Código de 
Pública.

Distrito Ce*traL

Educación >da a pedir se le conceda
de estudios de las materias ^

, dida' conforme al Pl*n de 
Por tanto: el Presidente de la Re- F(lllt#dóll Secundaria, co* *•*

! res a las del Plan de 
kCVtMDk: | r jo Com¿n ¿e Cultura (>*enl;_

Conceder la eqmralencia solicüada P*“  UM certificacián de 
ei» la f « n a  si guien te: Primer Corso bidamente legaliza
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_ ^  Vn *-t pzrvrr

Dirección G en ia l d*

que •*“ «oncejera equi- 
estad*» siempre *1ue ltó 

raya equivalencia M* ^oliri-

V-uerdo >•

SV d? jnarz/>

k  ■W,M
denwn»na< ion en

"" Jatir* p íca lo  Tfl deí <ódí,ro

t Z Z * ™ * * -

^  ___ el P m W «K  dt la Re-

Tc*:ucí/a!pa. I). í 
1962.

El Presidente de ia República

de

W  P fisun») 1 J»»c*-nte ¿#-i 
Ib'ííIííJí? f-rí Ja íonfys :

tin-v-u, d* -V <3 Rs'iia. i-?-, ia f<»rrra
que -líHr;

Br. Julin i ,  Medina Ñola-/». Profe- t ' '•'» ,,r R*>'-ñs-u í̂- Aui.tiar

V-oer.Va V  %&2

,-w>r d»- Kri. a >if Primer * nr̂ c "C~. de ( ^  '* E1' Hura] >}*■ la

MVUbk'.

| |̂ | ^  b iva lencia  solicíuda 
«s»'*®*41 Primer Curso 

T. Q jl* Cm»¿» de Cultura O n m l:  
f?  NmmxuI- Estudios Sociales, 
C fe a n *  Mora) v Cívica. Ciencias 
I ^ y e ^  H»ttwiii<xSy Inglés- Educa- 

Educación Musical, Arles 
«¿¿o*. 5 **ímdo C n r» del Cirio Co

fa Ca¡tun General: Idioma Na- 
* ^ . i  gjtodics Sociales, Ciencias Na- 

^  Üfatcatfticas. Inglés, Educación 
f^ea, tducf ión Artes Plás-
^  Tercer C»r«o deí Cielo Común 
*  CJrtra General: Idioma Nacional, 
f M a Sociales, Ciencias Naturales. 
Art» Udw<ñaies. — Comuniques*.

R. Vh-leda Morales.

H Secntario de Estado en eí Des- 
p, ^  Je Educación Pública,

“ José Martínez O.

! Bac hillerato < <> lo Duer^ifi, ado C en 
j lugar del Br. Ren*- Forrera. que renun- 

por incompatibilidad de horario. 
Nombrar a Jo* siguiente* Miembro* i l( , , 

del Personal de la* Escudas Nocturnas. • * . w  * '^dm a Pro-
de los Departamentos de Orotepeque ¡ *T^C Matemáticas de Quinto Curso 
'  <ort¿s. en la forma si<ruie»tc; L  2 * < " “ «-rio, «■ ^  dofl

I Kenr Ferrera. <jû  renunció por motivos 
Abe? Antoeio Polaneo. Director de !a j ^  ^‘*ranti.

Ksf’uela XofCtirn» "El Progrwo*'. de 
Orotepeque. Ocotepeque, a partir del 
I o de abril. **n sna*tiiai'itm dr J. J*^úp 
Cuí*rra, que renunc ió.

ACCEBPA:

ban;. 
CAi. 
!S .

\!ti*a df- *'a- 
h.^ht, VIunM'ipio «Je Guanaja 

M.to ■!«- f V r ^ o o a l ' A partir A*-)

T<íi*"i“aJpa. l i  < 29 de mano 
\9H2.

El Presídate de la Rej*ú:.H a

Acuerdo N* 855

Tegarigalju, D. C-, 29 de marzo dr 

«62.

V«M la aaltótnd presentada a esta 
Scmucít, con {eeha seis de marzo del 
«io ea curso, por el /oven Raúl Con- 
ale Hernández, estudiante y vecino de 
fe ñwátd de San Pedro Sula, Depar- 
taaMjfta de Cartés, contraída a pedir 
*  W cwoeda equivalencia de estudios 
de laf awterías comprendidas conforme 

al Plgl <ke Estadios de Educación Se- 
ewlaría, ron las similares a las det 
Plaa de Estudios del Ciclo Común de 
fahwa General; acompaña una cení- 
(Vaciía de estudios debidamente lega* 
Nuda.

RcsaHa: que se ha oído el parerer 
íkvonUc df I j  D icc ión  General de 
U kmMb Media.

Coaaiderando: que se <'onrederá equi- 
w^t*a  de estudios siempre <ji)e Jas

Tereso Ri\3>¡, Profesor Auxiliar de 
la Escuda Soctumt "FroyUtn 7 unios”. 

de Lima, Cortés, a partir del 1* de abril 
en sustitución ¿e Hélída Aurora Ra
mos. que renunció.

Los nombrado? devengarán eí sueldo 
a*í^nado en el Presupuesto Especial de 
dirba« EsrHelas,-—Coro oníqueae.

R. V ílleoa Mor.u es.

Li Setyetaríft de Estado m  A  Des
pacho de Educación Pública, 1

José Martínez O,

Acuerdo N® 857

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUfJtDA;
Trasladar a partir del l 9 de abril del 

Instituto "Lempira” , de Erandique, 
ftepanameYito de Lempira al “ Ramón 
jRosa” , de Orarías, 3a beca de ( L 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, autori*

r*o« tora Ana María Cardona. Profe- 
-«ora interina de Qvímica <íe_ f/uinto 
í ur«o "A " , de Bachillerato, en lugar 
de la ])ociora Mercede* de Flores, que 
¡itaa de licencia.

í>octora Ana María < ardona. Profe
sora Interina de Química de Primar 
O ír*» dei í.iVf., diversificado. Bachille

rato, Secciones "B " \ -r\ rn lu^ar de 
la í)of-/ora Merr-ede< de Flores, que go

za de licencia.

Licenciado Luc¿¡» Zeíaya Lozano, 
Proff*«or de Introducción a la Economía 

!de Primer Curto de Bachillerato. Sec

cione  ̂ \ y "B  i ( .telo Diversificado *. 
en lupar dei P. \j, Rol*-rto Núñez. que 
por razón de horario no pudo aceptar.

Profesor Erastuo Yásques, Profesor 
de Dibujo Aplicado en Prínier CurK» 
‘*C , del Ciclo í)i\ersifirado, Bachiíle- 
rato, en lugar de la Profesora Gloria' 

i Orel lana, que renunció.

P. M. 3orpe \lberto Pavón, Profesar 
^  Organización y Administración de 

Empresas de Quinto Cur*o "E ’ ’ de Co
mercio, i-n lügaY de don Josí María 
LaíLOs. nn aceitó i*,r motnov de
horario.

Licenciado J. Antonio (̂ Óme£ Milla,

Amutfo Lópe* L m «,  áab-Oirertar de 

la E.~ e\a Rural Ae la .Mdm Calatta.4) 
Bi#h: \Jwnirjj>j© ,)t* Sanóte Cuardíoía. 
exi ?«-* i- ión dt: Marta Elena Moreno. 
CA. del ló de

Lo, :.gftil«rado* deienŷ irán el =ucldo 
a qve > t '.-fn <}m h/> conforme ¡decreto 

N’ 173 <V fe<Ha W* de octul»re de 195?.
—̂ Co0 1 Ui

R. \ ILUBA Mo*AL*>.

EJ Secrct-irid de Estado en el Des
pacho de Kdut'aojón Púldi»a,

W  Martínez O.

A nerdo N* 861

D. C_ 29 de marto de

t-ancelar a partir del mes de 

det prewirfr año. las beca*
de la SjsrwA» de Artes fawfogtriale», «k* 
tonudas en Acuerdo .M 699 del 7 d* 
marco d*l presente año. en \i?ta da 
que lo* inic-recado* «e rt-iiraron-

1.—Hnmberto Nú*ei
2.—  Aura Lila Tróchez

3.— María Cristina Santos P.

4.—Triftf,uo Pone ¡ano Cruz
5.—Noé López < Át< amo

6.— Paula Amparo Cama. — (xtmuai* 
que^e.

H. Vji.j.tüA M o r ale s .

Tegüciga/;
1962.

Eí Pre«:>'cn'.e de la República

El Sect«t»rio de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Defr

José Martínez O .

Acuerdo jV  863 

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo d»

*ada en Acuerdo N* 391 del 14 de {*- Prafwat de Estadística de Primer Curso
brero, a favor de Margoth Ajnaya Cruz. 
—Comuniques*,

R. VítLEDA M o iales .
El Secretario de Estado en ei Des

pacho de Educación Publica,

José Martines O.

Acuerdo N* 858

Tegucigalpa. D. C „ 29 de marzo de 
1962.

El Presidente de Ja República 

ACUOIDA:

Autorizar la suma de (L  374.00)
îpnaturas cuya equivalencia soli- j tresci.entos setenta y cuatro lempiras, 

fcngan la mif.ma denominación en 
*®'U» flanes. Artículo 7W del Código 
*  Eáuearión Pública.

teta: el Presidente <lr 
púdica.

la

que por )& Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectúa a la 

\ Profesora Rosa Fortín de Figueroa, 
^  | cantidad' que le corresponde j>or ha- 

] bérsele concedido permiso con ro« e de

■‘C* de Comercio í Cíelo Diversificado 1, 
en lugar de don Germán Duarte. que 
renunció.

Profesora Ana Luisa Ramos, Profeso
ra Jefe y Orientación del Primer Curso 
' ¿«4 Cic’o Ctu'iun, en lupa ■ de la 
Profesora Amparo A. de Portillo, que 
renunció.

*Licenciado Juan Joce Munpuía P., 
Profesor de Educación Mora) y < j'\i<a 
de Primer Curso “ Q” , del ( ’iclo Común 
de Cultura General, en lu^ar de la 
Profr*ora Serbia Martínez, que renun
cio.

Profesor Jo^é Dolíalo Díaz \ .. Profe- 
-or lI  ̂ K<i ucación Moral y Cívica de 
Primer Curso "D ’ ' del Cirio Común de 
Cultura General, en lugar de la Pro
fesora I.avinia Pa'ón que renunció.

Prole*©/* S^unnón At)a>u N„ Proff- 

AttTRBA- sueldo Jior motivo de maternidad, por r° ra Plástica*, de Secundo
seis semanas como catedrática del Jnm- ® det Ciclo t-omún de Cul-

la equivalencia solicitada titulo Central y de las ahi^naluras de lura Central, e<v lugar dr Profesora 
® l* farva siguiente: Primer Curso ■ Estudios de Primer Curso "K ”  y Ter- j ^ rg ia  Martines, que renunció.

Í + L Í V ^ ^ 1 ^  CuhUT3 ,; '>n̂ 3) íer<i “ A "* E(íufs, i¿n Moral y Ci%icí,,i Los nombrados devendrán el >ueldo 
® » « N a c , « )aí Esiudjo» Sociales, de Primer l.urso “ K* y Pnmero " T ' l4, ^ J)aJo ^  p r^upueslo Especial de 

«cada» Moral v (.ivicg, t.iencia? d e  Idioma Naciunal. todaí del ^ ' ^ ’ dúho Instituto 
■faTile  ̂ Materaatifaí, Inglés. V.iluca- Común de V wltura General. -— Comu- ¡

Educación Mn-ical, Artes niquese. J
Segundo í;urso del (^iclo R. Viu.EDfc M o» ales.

'4* *  i*  Cultura General •. Idioma Na- ■ . . . »
E«»di<W Sociales. Ciencias Va- EJ ^ t r u r í e  de Estado ^  ^
«U tt«ítíca*. Injiló,, Educación P»*'bo de Educación Publica,

E^carióu Musical, Artes Pl¿s- ,

Nombrar a siguiente» Miembros 
del Persotiaí de fas Escuelas d«I De
partamento de CI Paraís**, en la forma 1962.
<|»e sigue: |

El Presidente de la República
Francisco Ismael Romera Director |

( in te r in o  I d e  la  Est-ueía R u ra l “ Joae a c LEROa :

T. Reyes", Je la M '.c i La Crucita.
Municipio de Yucatán, e « >-¡irtituriór> Autorííar |wr los mes^ de abril a 
de Maura D. de Chávez. que goza de noviembre del presente año, las beeaa 
t> semanas, dp lirencia por rajxmes de de IL 40.00» cuarenta lempira* men- 
maternidad. ( Aparlir del 1” de mar- suales, a favor de rada uno de los jó  ̂
2o>. veneí siguientes que ha«en estudio» «a

!Ja Escuela de ^rtes Industriales de eat* 
Marina Isabel Ce m i o*. l)ire<-tora , judad- 

tipteriñai de ía Ê i-tu íj. Rural "Repú- j
blira de Cuba’ , de la Aldea Los Li- j l.-—Luis Alonso Hernánde* 
mones, Municipo de Morocelí, en »us- i
titución de Rosalía T. de Flores, que - —Cario* Allierto Crua Barrientoa 
goza de 6 semana» de licencia por ra-
wmee de maternidad. < \ partir del 12 (*  ̂ ^or̂ t Arturo Turcios R. 
de marzo).

Emelina Ro^alba tiabrides, Sub-Dt- 
rectora (interina) de la Escuela Rural 
"Eusebio Fíallos”  de la aldea La f-ié- 
naga, Municipio de Yhsi arán. en sus
titución de Emilia Francisca C. de 
Fonseca que goza de A semanas de li* 
renda [Mr razone* de maternidad. ÍA 
partir del 1* de marzo).

í-—Ofelia Sierra Flores

5.— Anatolia Guevara

6.---Juana Florinda González.

El ¡¿asi o se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene* 

j raí de Efrresos e }ngre*n-.- ( .vniuní- 

tiuese.

Los nombrados devengarán el sueldo1 
a que tíznen dercho conforme Decreto 
N* 173 de fecha Irt de i x-tubre tle 
1957.—Comuniqúese.

R. \ ll.l EDA MuKU.Hv

De*->:i .Secretario de Estado cfi 
' dr V'duva' Wm PúWicu,

< -omuníquese.

R. VlLLOU AioBAÍjiv 

1 Des¡ El Secretario de Fstado en 
! ftarho de Educación Pública,

Ji‘st \iitrttnr: (K

^  Curso del Cli< í «  Común J
*. J!^*n  Genera!'. Idioma Nacional, 

Sactalw, Ciencias Naturales. ■ 
Edu< -ación Pírica. Inglés, 

Artes Industriales, i

José Martínez O.

I t  Villeda Murales.

Ae- Estado en 
*  ®*»**tiói» Públna,

•1 TV—*.

Jo*r Maninez O.

Ai-uerdo N* 859

Tegucigalpa, D. C , 29 de mano it 

1962.

El Presidente de la ftepábltea

Nombrar a partir del 1* de abril deí 
presente aña, a lt$ s ií> á *t®  peesupas.

Acuerdo N* 860

Tejrwrigalpa. D. 29 de mano «le 
1962.

El Presidente de la RepáUi< i  

acixa&a:

Nombrar | «  s if»ie«tes Minnbnt- del 
Per^eatl de las Earwetaa dei Departa

R. VltLEDA MitRAttS,
ei Den-

í José Martine~ O,

EJ -Sei'relario de Estado en 

pacho de Educación PiVblica,

José Mu. 'inet O.

k IOS CONCESIONARIOS
S* recomienda a lo« conc««iono 

rto* t o *ua r«pffM»Atant«a. qt» 

pare lo pronta tramitación de la>

&oUcitud«a d« libr« registro qu* 

pr««enten a *st« Ministerio, dabei 

rita? *1 decreto rorr«epaadiente 5
Kt jta-iiu >4 - imputará a la Partida 

d«terminar con toda darídod k* l , ̂ ^ ^ d ie n , ,  deí Pre^tw,. > .^ rra t

tam ciú t 7 d«xa6a im pu«cto« a  qu# E anx^  * l«an-<oft. - 

•strfn obligados a pagar d  Ettadi 

coelonnes a su concesión.

La OfirkrKo H a fa r  de ú b r «
M U c «  7

Acuerdo N* 864

Tegucigalpa, D. 29 de mareo de 
1%2.

El Presidente de la República

Autorizar (hjt los me?e  ̂ d< ¿liril a 

noviembre del presente año, la t**ca de 

<i. 50.((0) cincuenta lempiras tnensua- 

W , a tavor del joven Héctor Mejía, 

quien hace estudio* en rl Instituí» Tév* 

nico \ ocasional de e«Ua ciudad.

Ll Secretario de Esudo > 
f p#' ho de EdtK-â -toit Pública.

V illcih

-■i IK-V

/w Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N* 865

Tfgocigalpt. D. C . 29 de marzo de 1962. 

El Presidente de La República,

ACVEKOA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, el Presupuesto de Gastos
d d  Personal Administrativo Docente y de Servicio, que trabaja en el Instituto
Departamental La Fraternidad*’ de J uticalpa. Olancho. en la forma si fufen te:

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Director ............................................................................  L 400.00
Sub-Dire’ tora y Secretaria ............................................  300.00
Escribiente ....................................................................... 125.00
Tesorera Especial ............................................................  135.00
Consejero 1* (Varones» ....... ......................................... 125.00
Consejero 2* (Varones* .................................................  125.00
Consejero 3* (Varones> .................................................  12SJ00
Consejera 1* (Señoritas» ................................................ 125.00
Consejera 2* (Señoritas» .............. ........... ................... 125.00 L  1.585.00

Quinto Curso de Educación form al Urbana

Dibujo y Modelado ....................................................  L
Educación Musical ........................................................
Artes Industriales ..........................................................
Educación para el Hogar ................ , ...........................
Biología Educativa .........................................................
Sociología Educativa .....................................................
Higiene Escolar ..............................................................
Estudios Sociales ............................................................
Técnica y Práct. de la Ens. ........................................
Organización y Administr. Esc. ............................. .

T il.  e Hist. de la Educación ......................................
Prof. Jefe (5* C  Comb. Nora, y Sec.) ...................

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso ¿el Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ............................................................  L  60.00
Estudios Sociales ............................................................ ........50.00
Ed ucaoión Moral y Cívica ......................................................20-00 -
Ciencias Naturales .......................................................... ....... 50.00
Matemáticas .............................................................................50.00
Ingle? ....................................................................................... 30.00

1 Educación Musical .......................................................... ....... 20.00
Artes Plásticas ................................ ...................................... 30.00
Consejo de Curso y Orientación ................................... ....... 20.00

20.00
20.00
20.00
20.00
30.00
20.00 
20.00
30.00 

160.00
30.00
30.00
10.00 L 410.00

Quinto Curso de Educación Secundaria

Castellano ..................................................................... L  40.00
Inglés ................................................................................ 30.00
Francés ............................................................................  30.00
Matemáticas ....................................................................  30.00
Estudios Sociales ............................................................ 40.00
Física ................................................................................ 30.00
Biología ............................................................................  30.00
Química Orgánica ............................................................ 30.00
Filosofía ........................................................................ .x 30.00
Artes Plásticas ........................................................... ' 20.00
Educación Musical ............................................... . 20.00

en

330.00

CLASES GENERALES

Educación Física (1* y 2* Edad Sritas.) ....................  L 30.00
Educación Física (3* Edad Sritas.) ............................ 25.00
Educación Física (1* y 2* Edad Varones) ................. 30.00
Educación Física (3* Edad Varones) .........................  25.00

330.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ............................................................  L  60.00
Estudios Sociales ............................................................ ........ 50.00
Educación Moral y Cívica ...................................................... 20-00
Ciencias Naturales ........................... .............................. ........ 50.00
'Matemáticas ..................................................................... ........ 50.00
Inglés ................................................................................ ........30.00
Educación Musical .......................................................... ........20.00
'Artes Plásticas ........................................................................30.00
Consejo de Curso y Orientación .......................................... 20.00

PERSONAL DE SERVICIO

Operador de Cine ............................................................ L  30.00
Aseadora ............................................................................ 35.00
Conserje ..........................................................................  30.00

110.00

95.00

330.00

Tercer Curso dd Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ............................................................  L  60.00
Estudio* Sociales ............................................................ .........50.00
*Ci encías Naturales .......................................................... ........ 50.00
Educación Moral y Cívica ...................................................... 20-00
Matemáticas ............................ ............................... .................50.00
Inglés ....................................................................................... 30.00
Fducación Musical .......................................................... ........ 20.00
A'tes Industriales .......................................................... ........ 30.00
Educación para el Hogar ...................................................... 30.00
Consejo dr Curso y Orientación ................................... ........ 20.00 360.00

Primer Curso Diversificado de Projesionalización 
Magisterio

Idioma Nacional ......................................... L 4040
Matemáticas ..................................................................... 30.00
Historia de Honduras y Centro América ................ 30.00
Ciencia» Físicas y Químicas............................................  30.00
Biología General y Pedagógica....................................... 30.00
Pedagogía General ..........................................................  40.00
Psicología General ..........................................................  30.00
Educación para el Hogar ...............................................  20.00
F'lucación Agropecuaria .................................................  30l00
rducación Musical ................ ........................ ............. 20.00
Dibujo y Modelado ........................................................  20.00
Consejo de Curso y Orientación (Comb. N. y Sec.) . ,  20.00 340.00

Primer Curso Diversificado de Profesiaitalix&ción 
Secundaria

Idioma Nacional.............................................................. L  40.00
Inglés ........................................................................................ SfltOO
Matemáticas ............................................................................. 4QM
Historia Universal ............................................................ ........ 30.00
Biolngta General ...................................................................... 30.00
física ........................................................................................ SOLDO
Qnímica ....................................................................................30.00
filosofía ....................................................................................MüOO
Sociología ........................................................................ ........2000
Dibajo Ap licad*............................................................... ........ SOlOO

• W Ee. M ítica  ■................................. .......... ........2QJ0 33040

GASTOS DIVERSOS

Escritorio de la Dirección y Sría.
Escriterio de la Tesorería .........
Servicio de Agua y fcuz .............
Servicio Higiénico ..........................
Material para Mimeógrafo ........... ,
Alquiler Anexo del Instituto .........
Gastos Imprevistos ...........................

40.00
10.00 
20.00 
20.00
40.00
60.00 
60.00 250.00

Considerando: que fe 
valencia de estudios siempre qhc ^  
asignaturas cuya eqaivalcací» *  ^  
rita, tengan la misma J ~ niaii [j  ̂
ambos planes. Artículo 78 dd 
de Educación Pública.

Por Unto: el Presidente de k  ^  
pública.

ACUERDA;

Conceder la equivalencia 
la forma siguiente: Primer 

del Ciclo Común de Cultora 
Idioma Nacional, Estudios Saei^ 
Educación Moral y Chica,

C*«*óa*lW turales. Matemáticas, Inglés, Edacacüi 
Física, Educación Musical y 
Plásticas. Segundo Curso del Cid* 
mún de Cultura General: Idiaaa V  
cíonal, Estudios Sociales, Gencua V  
turales, Matemáticas, Inglés, Edncatifc 
Física, Educación Musical j  Ana 
Plásticas. Tercer Curso del Gclo C í^ i 
de Cultura General: Idioma fodMd. 
Estudios Sociales, Ciencias Natard». 
Matemáticas, Inglés, Educación la**. 
Educación Musical y Artes Induatñilq. 
Primer Curso del Gclo Diversificad 
de Educación Secundaria: Idioma S*. 
cional. Inglés, Matemáticas, Bwtoífe. 
Física, Química, Filosofía, Edvcacüa 
Física y Deportes. Quinto Cnm 4c 
Educación Secundaria: Química Oqá- 
nica. Artes Plásticas (Dibujo y Hab
lado), Educación Musical, Edacaeiít 
Física, Física (Acústica, Optica, Ma* { 
netismo y Electricidad). — Cawá- 
quese.

R. V illeda Mo m ia

El Secretario de Estado en d  
pacho de Educación Pública,

Jasé Martina 0.

Acuerdo N» 866

Tegucigalpa, D. CL, 29 de 
1962.

TO TAL ......................................................................  L  4.470.00

El gasto de (L  4.470.00) cuatro mil cuatrocientos setenta lempiras men
suales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en d  Despacho de Educación Pública,*

José Martínez O.

Acuerdo N* 866

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de abril del 
presente año, a la Profesora Cristina 
de Bustamante, Catedrática de Estudios 
Sociales, de la Escuela Nacional de 
Bellas Artes, en sustitución de la Pro-, 
fesora Amparo de Portillo, que renun
ció.

La nombrada deevngatá el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública*

José Martínez 0.

Acuerdo N* 867

Tegucigalpa, D. C , 29 de mano de 
1962.

Vísta la solicitad presentada a esta 
Secretaria, coa fecha d ía  y seis de 
enero del año en rano, per ei joven

Pablo Portillo Figueroa, estudiante y 

vecino de este Distrito Central, contraí

da a pedir se le conceda equivalencia 

de estadios de las materias compren

didas conforme al Plan de Estudios 

de Educación Normal Urbana, con las 

similares a las del Plan de Estudios 

del Ciclo Común de Cultura General 

y Ciclo Diversificado de Educación 

Secundaria; acompaña una certificación 

de estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

El Presidente de la RepábHei 

acuebda ;

Cancelar a partir del 1* de i n  
dei presente año, la beca de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras mensuales n- 
torizada en Acuerdo N9 542 dd 31 4i 
febrero del presente año, a favar M  
joven Fidel Ramón Pineda, qaio tefc 
estudios en la Escuela de BeÜM Arta 
de esta ciudad, en vista de habene i* 
tirado de dicho centro.-

R. V illeda Mocalu

El Secretario de Estado en d  D*
pacho de Educación Pública,

Jasé M ari»** A

N o t a  d e  la  M m in i s t r a c i ó n

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solo 
frenle yf si posible fue* 
re, a máquina.

Acuerdo N* 869

Tegucigalpa. D . C , 29 de a w  *  
1962.

El Presidente de la RepáMfca 

ACUOSA:

Autorizar por loe meses de * 
noviembre del presente aña, la beta 4  
(L  75.00) setenta y cinco l a ^ n m 1, 
suales, a favor deí joven Ronjr B a l *  
quien hace estudios en la Eae&dk X* 
cional de Bellas Arttt, de «ta  m id

El gasto se imputará a k
t correspondiente dd PruiupaisH ^  
j ral de Egresos e Ingreso*. —
' quese.
j R. Vjllo*  M w n f t

 ̂ El Secretario de Estad* ^  
j pacho dr Educación PáMfca.

I Jw  JfsráaM *
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Acuerdo N* 870

Tegucigalpa. D. C  2? de marzo dt 1962. 

El Prudente de la República

por lfl« me^et de febrero a diciembre del presente año. el Pre- 
^  Personal Administrativo. Ponente y de Serririo. del
Qgpgnmmental "Prf'-entación ( mteno” , de la ciudad de Vosearán. 

m  ]„ f « m i  siguiente:

p e r s o n a l  a d m in is t r a t i v o

................................................  L  225.00

j Seerettr» .............................................  180.00
je Estudiantes .......................................  100.00
¿g £<¿wfiastes .......................................  100.00
gapecial ..... .....................................  ®0.00 L

PERSONAL DOCENTE 

primer Curso del Ciclo Común de Cultura GraL

Nadooal .............................................................  k 30.00
........................................................ ..............  15.00

■ ■ .......................................................
Otu£m Sociales ...........................................................  20-0°
CknCto «atúrales ..........................................................  20.00

Musical .......................................................... 10.00

«ite» Hfctfe** ...............................................................  — 10.00
Moral y Cívica ..........................................  ' 10.00

proíov Jtfe y de Orientación . , ...............................  10.00

Vppdb Curso del Ciclo Común de Cultura Crol.

tifa*» ...................................................  L 20 00
M ¿» ................................................................... 15<*¡
HtsemUkm ................................ - ............ *..........  20 00
b t r i j »  Sociales ...........................................................  20 ̂
(jouMH ̂ Natural ps ..........................................................  20.00

Musical .......................................................... 10.00

A it« Plásticas ...............................................................  10-°°
fefotseífet Moral y Cívica ..........................................  10.00
^roíemt Jefe y de Orientación ................................... 10.00

T e w  Curso ¿el Ciclo Común de Cultura Gnd.

litan* Nacional ........................... .................................  L  20.00

U*lé* ...................................................................  15 00

Matemáticas .......................................................... . • •

b id f i i  Sedales ................. .................................•<•• 20X10

(*•<#• . N«Ur ales . .........................  ............... ^. . . .  20.00

Muratffcr Muacat .......................................................... 10.00

An» Materiales ............................................................ 10.00
■s,

Fifaranfa para el Hogai < gritas.) ...........................  10*®®

Wwwihi Moral y Cívica .............................................  10.00

Pnfowr M e  > Orientación ..........................................  10.00

CLASES GENERALES

S il l ín  Ruca (Señoritas) .................................... L  10.00
Eihra(i¿) (Varones' .................. .....................  10.00

CASTOS DE SERVICIO

C|̂ « Í *  .........................................................................  L  4080

GASTOS ESPECIALES .

i  la Dirección ..........................................  L  5Ü#

* * * * * *  é t U W u  ría ............................................ 5.00

U T cn m ú  .............................................. 5JW

«••a ................................................ 40l05

*  T e ta !......................................................X  Jl .......................

665.00

135.00

Acserd# N* 871

Tep ici| »lp i, D. C . 29 dt « u r o  de 
1962.

El Presidente de la República 

A c u n o  A:

Nombrar el Patronato Pro-construr- 
c ió» de la Escuela de la .Aldea Terrero 
Prieto, Municipio de Maraita, Depar
tamento de Francisco Morazán;

Profesor Hilario Guevara, señores 

Marcos Rivera, Leonardo Avila y Efraín 

Barah ona.— Con un ¡quese.

R. V i l  l e p a  M obales .

El Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N* R72

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Miembros 
del Personal de las Escuelas del De
partamento de Choluteca, en la forma 
que sigue:

A V I S O S

I I M A T E 8

135.00

145.00

20.00

40.00

Martha

(interina) 

Aldea El

55.00

L 1.195.00

<fe (L  L195.00) mil ciento noventa y cinco lempira* nwn- 

efectivo por la Tesorería Especial de dicto Iw iitito .—Conn-

R. V i l l e d a  M o í i l í s .  

de Estado en el Dr ¡jiirhn de Edocacitw PaUtca, 

/ « é  Mmrimct Oriimci.

Francisca Rubí de Mourra, Maestra 

Auxiliar (interina) de la Escuela Ur

bana “ 18 de Noviembre” , del Muni

cipio de Choluteca, en sustitución de 

Francisca Vindel de Plateros, que goza 

de un roes de licencia por razones de 

maternidad. (A  partir del 15 de mar

zo).

Josefina Abarca, Directora (interina) 

de la Escuela Rural de la Aldea El 

Tambor, Municipio de Marcovia, en 

sustitución de Jesús de Kivas, que goza 

de un me» de licencia por razones de 

maternidad. (A  partir del del 1’ de 

abrij).

Rubenia Flores, Directora 

de la Escuela Rural de la 

Queb radón, Municipio de 

Pe»pire, en sustitución de Blanca Rosa 

Espinal de Casco, que goza de un mea 

de licencia por razones de maternidad. 

(A  partir del 15 de marzo t.

Leonila Cerrato Zambra no, Sub-Direc- 

tora ( interina) de la Escuela Rural 

de la Aldea £1 Coyolito, Municipio 

de Pespire, en sustitución tk Matilde 

Molina de Reyes, que goza de un mes 

de licencia pw  raaones de maternidad. 

(A partir del 15 de marzo).

Loe nombrados devengarán el sueldo 

a qne tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 

— Coaa uní quese.

R. Y iu x d a  MoaALtj.

El Secretario de Estado en el Dts- 
ptdbfl de Educación Publica,

/ W  Mcrtóie: O.

El infraacritA Secretario del 
Jostrado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgsdo, 
el dfa martes dieciséis de oc- 
tubre entrante a las nueve y 
medía de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente*. 
Dos lotes de terreno. los cua
les están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Omayagtiela, con los 
siguientes límites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
lotes número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de ia le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de eate departí mentó. Servi
rá de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenti* 
circo lempiras, (L 676-00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio Se rematará para ha* 
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José Angel 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor Carlos C. Coiindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C*, 
12 de septiembre de 1962.

Kolakdo Ga r c ía  Pu l a , 
ftilu.

Del 20 S. al 16 O. 62.

por cinco, ooo ana erclna de trea 
por cinco «ana, tiendo al frtnte da 
I» ean da babarrqoe y el res‘ o da 
mador*, a continuación otra pies* 
dermadera, da cinco vana por sie
te, con aoa codo* da tres varaa 
por cinco, an desagüe de ladrillo y 
un maro de piedra anmfxatodo» 
toda la construcción cubierta da 
tejea” . Dicho Inmueble re encuen
tra Inscrito bajo el número 230, 
folios 356 al 359, del Tomo 146 del 
Registro de la Prr piedad de eete 
departamento, a favor de José 
Riva* OidfBex y Ella Rafaela Ma- 
radlag», y se rematará para ooo 
iTt pre ducto hacer ttmplWo pa
go de ra í tidad de lempira*, que 
k s  sefions i  oté Rlvas Ordóñtz 
j  E  ia Rafaela Maradlag», deten 
al señer Miguel Angel Se juelra 
Gatiérret. Se advierte, qua por 
tratarse de primera licitación, oo 
•e admití; án posturas qae no cu
bran laa doa terceras paites del 
ivA.fto, el itt&l ascletde a \a canti
dad de Tres Mil Quinientos Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C.« 19 da 
septiembre de 1962.

Cpuninondu Qntmda 
Secretario.

Del 22 S al 17 O. 62.

SI lt fraterno, Secretario cel Jua
gado ?9 ue Letras de lo Civil, del 
dapartamauto de Franctaou Mota 
zia, al públ.cj «o general y para 
ios efectoj lrgalea, bace aaler: qua 
eo la audiencia del día * le mee ele- 
ciocho da cctubre del aflo eo curto, 
a laa nueve de la mafiana y an el 
local de «.ste Det pac bo, a« rematara 
en pública tubüta, al alguien le 
lomtiebit: Oo aoiar joa forma par
ta óa îna fracción dai iota udo, 
letra h  aüaado an al logar Uaatado 
SlpUe. Bairto Las Cruel las, de la 
ciudad da OomayagiiaU, ooo aa 
dimaoak naa y Limite* alguien tea: 
at Mut u. v*.tma metros, fracción 
leí tul* ui*u, i«Lia I, da Antoctia 
Veiá*q^ea ce K «n t ; al Sur, veinte 
« ib u »! woti icie iû b, letra I; aj 
IUk nuoo tuewuh, t«>a Iota u*o, 
i«ara 1, y *1 o>^ar, cluco matioa, 
prui leü*U an AlOASO B-,
calle de por a *  -io, tu il cual bay 
OBU^dJi ana «.as* ue clacu n o i

Bl infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace Faber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el dfa seis de noviembre 
próximo entrante, a las diez de 
la mañana, se rematará la Ra
dio Emi sora  “Radio Monsr- 
rrat”  que se describe a con
tinuación: *'L% Estación Ra
diodifusora “ R a d  i o Monae- 
rrat” , cuyas letras de identi
ficación son: “ H. R. O. W.'\ 
con onda larga y corta, con fre
cuencias: 850-3337.5 y 6028 
Ks / s., tipo de emisión de onda 
6A3, Radiodifusora BC, debi
damente autorizada medisnte 
acuerdo número 3089 expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los Ramoi de Comunicacio 
res y Obrss Publicas. Que 
dicha estación la comp >nen un 
equipo completo con todos su* 
accesorio-* indispensables en *! 
normal funcionamiento de la. 
misms; esc<itorio y sil'a metá
lico?; material, equipo de ofi
cinas, lii esa de sonido, torres 
de hierro, discoteca, discos en 
t xistencia. material en bodega, 
instrumentos musicales, ma
rimba de doa cuerpos y su ba
tería, contrabajo, piano de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton, con au bar.quete, y 
un juego de aillaa para rtdio 
teatro, etc., según inventario 
que aparece en to« libros res- 
p< nstb ea de d’chu radioemi- 
.ira. Dicho iuiiiueble fue va-
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lorado p:r 1. entidad de vein-l La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mar'®B
titrés mil lempiras................ de Fábrica, dependiente de la Secret.iía “ ' j

cienda hace «ab»r: que con fecha doce de septieimbreJ* 
año en curso ee admitió la solicitud que dice. Se so 
registro de un» marca de fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Yo, J. Francisco Zacapa, mayor de edad 
soltero. Abogado y de este domicilio en mi condición de apo
derado de ia ‘Compañía Comercial Curacao de Hondura*. 
S. A . '’ de este domicilio, con el respeto debido comparezco 
ante usted para so'ic»tar ei registro de ia marca

(L  23.000.00i y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempira? Que la señora De* 
nía Amparo Flores debe al 
Baneo del Ahorro Hondureno, 
& A. S? advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no ae admitirán posturas que 
do cubran laa dos terceras par* 
tes del avalúo. Tegucigalpa, 
D. C., 8 de octubre de 1962.

S o la n d o  G a rc ía  Perla, 
Srio.

Del 11 al 24 O. 62

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrito, Jefe de la Sección 
ds Patentes y Miren de Fábrica, 
depen Dente de la Secretaría ds 
Seonomia y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha n  de teptlembre del 
afio en curso, se admitid 1» solicitad 
gas dice: "Registro de Marea.— 
Befior Ministro de Economía y Ha- 
o 1 e n d a.— En representación de 
Hoffmann-La ftochr, lae., corpo
ración del Be todo de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de Nutley, 
en dlctn Estado, Esta loe Unidos 
de América, vengo a pedir el re
gistro inicia), por no hibersldo re
gistrada antes en otro pali, de la 
marca de fabrica, consistente en !• 
palabra:

CARDIUM
para distinguir: medicamentos, pro- 
duotos químloo* para uao medial»), 
higiénico y elsDtífljo, preparado* 
ate farmacéuticas y drogas, em- 
fastos, telas para curaciones, prs* 
jaraetooes para preservar allmao- 
toa» preparaciones par* exterminar 
animales y plantas, desinfectante, 
preparaciones cosméticas, aceites 
etérea, jabones y preparaciones 
dietéticas, y la caal se aplica a los 
aovsses, cajas y smpaqael que con
tienen Io j productos, grabándola, 
impilmiéndos, estampándola, por 
media de etiquetas que se lea sd- 
hieren y en cualquiera otra forma 
apropíala en e'. comercio. Presento 
al pider para que te razone en lo 
ooDduceote, los demás docjmentjs 
de )*>• y ei clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 11 de teptlembre de 1962__Da
niel Casco L.*’ Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectúa de íey.-Teguclgalpa, D.C., 
33 de septiembre de 1962,

, Argento»a M. w  ChXvkz

11 O. 62.

*E1 Toro'

destinada a distinguir: aceite de linaza y artículos de hierro y 
acero tales como láminas, chapas, tejido soldado, tela de 
alambre, alambre alfajol, tejido hexagonal, tela mosquitera, 
malla técnica rara hormigón simado, alambre de púas, cía* 
vos grupas, et<*.—Dicha marca se expone, conjunta o separa* 
demente, poniéndole en todo color y dimensión en los pro
ductos, etiquetas, envase*, embalajes, papeles comerciales y 
carteles de propaganda.-* Acompaño a esta solicitud el poder 
otorgado a mi favor por la * Compañía Comercial Curacao de 
Honduras S. A .” , el cual consta en la escritura autorizada por 
el Notario Policarpo Callejas B , el diez de abril del presente 
año, rogando que una vez razonado me sea devuelto, el con
trato de agencia, y un clisé de ta marca con diez ejemplares 
de la misma, la cual no ha sido registrada en otro país.— 
Tegucigalpa, D. C., doce de septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) J Francisco Zacapa” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa efectos de ley.—Tegaci* 
galps, D. C.( 20 de septiembre de 1962.

A rgentina M. ds Cb Xvez

XI y 22 O., y 19 N. 62.

*  o * T H t < 0

La infrascrita, Jefe de ia Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía/]? 
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de septiembre del 
8ño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.— Señor MioUtro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Fruit of the 
Loom, Inc., corporación del 
Estado de New York, domici
liada en 112 Weet 34th Street, 
ciudad de New York, en dicho ‘
Estado, Estados Unidos de
América, vengo a pedir el registro de la marca de ftfrita, 
inrerita en dicha nación, con el número 679.661, el 2 dejgafe 
de 1959, por un período de veinte años, para distinguir: ttyj 
interior para hombres, mujeres, muchachos y muchacha», 
incluyendo camisetas con manga (T-shirts), camisetas, cata*, 
cilios, ca'zones, forros, brasierea y corsé te; medias, calcetfaet, 
sweaters, pijamas, chaquetas, abrigos, pantalones largos? 
pantalones cortos para hombres, mujeres, niñas y Biflor 
camisas; corbata»; blusas; camisas de trabajo; vestidos; gatt 
dapolvos; batas curtas; vestidos de casa; ropa de maternidad 
delantales; ropa de trabaj ; calzones cortos para gimnaaia; 
trajes de baño; pantalones; negligés; prendas de vestir y 4s 
juego para infantes; batas de baño; pañuelos; pañales; paute» 
iones de entrenamiento y cubrepañales; consistente eo las 
palabras "Fruit of the Loom” , escritas en forma de ara, 
sobre la representación pictórica de un grupo de frutas, tal 
como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la esa) 
se aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienes! 
imprimiéndola, estampándola, por medio de marbetes oetiqo» 
tas que se Ies adhieren y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que se razone an to 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tecui* 
galpa, D. C.f 17 de septiembre de 1962. — Daniel Casco L.” U  
qne se pone en conocimiento del público, para loa efectos dt 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre de 1962.

Argwttoa M. de (H w fc

11 y 22 O. 62.

La infrascrito, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrics, 
dependiente de la Sscretatí* de 
Economía y Ráele oda. hace saber: 
que con fecha 13 de septiembre del 
afio en curso, se admitió i a solicitud 
que clise: "BegUtro de Marca.— 
Sefior Mlnittro de Economía y Ha
cienda— En representación de N 
v. Phüips’ G.oeilampeníabrleken, 
domiciliada en Emmaslngel 29Ria- 
dboveo, Reino de Ls Palies Bijoe, 
vtngo a pedirle e. registro de la 
marca de fabrica inscrita eo Ho- 
taeda. con el número 10; 031, el ¿0 
de E0T:fitb;e de 1&50, por un perio- 
ñc de *e:.nte aGoa. para distinguir: 
Umparas e é ;t r ie «  (:on eicep:ico 
t*e iáxra;as «;é:trlsaa para £nsa

fotorráffoos), consistente en la pa* 
labra:

ALTRILUX
y la cual se aplica a los artículos, y 
esjas y empaques que les con tie
nen, grabándola, imprimiéndola, 
estarciéndole, por medio ds etique
tas impresas qne se les adhieren y 
en cualquiera otra forma aprofHda 
en el comercio. P res soto el poder 
para que se razone en Inconducen
te, los demás documentos de ley y
el clisé__Tegucigalpa, D. CM 13 de
septiembre de 1962. — Daniel Casco 
L.” . Lo que se pene en cotoaimlen- 
to del público, para los efectos de 
ley__Tegucigalpa, D. C., n  di sep
tiembre de 1962.

A rgentina M. de ChXvez.

11 O. 62.

La infrascrita, Jefe de )a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha 11 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici* 
tud que dice: “ Registro de 
Marca. — Sfñor Ministro de 
Economía y Hacienda. —En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en )a ciuiad de Nutley, 
en dicho Estado,  Estados

Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial, por 
no haber sido registrada antes 
en otro país, de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

VALIAXYL
para distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso 
medicinal, higiénico y cíentífi 
co, preparaciones farmacéuti
cas y drogas, emplastos, telas 
para curaciones, preparaciones 
para preservar alimentos, pre 
para ciones pa r a  exterminar 
animales y plantas, desinfec
tantes, preparaciones cosmé
ticas, aceites etéreos, jabones 
y preparaciones dietéticas; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
'es adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé. —Teguci- 
galps, D. C., 11 de septiembre 
de 1962.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de

ley.—Tegüdgalpa, D. C., 13 
de septiembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

11 O. 62.

La infrascrita. Jefe de la 
SecciSn de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hice saber: que con 
fecha 11 de septiembre del año 
en curso, se admitió Ja solici
tud que dice: “ Registro de 
Marc*.-- Señ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. En re* 
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi 
ciliado en la ciudad de Nulley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dir el registro inicial, por no 
haber sido registrada antes en 
otro país, de la marca de fá* 
brica, consistente en la pala
bra

FANASIL
para distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso 
medicinal, higiénico y cientí
fico, preparaciones farmacéu
ticas y drogas, emplastos, te
las para curaciones, prepara
ciones para preservar alimen

tos, preparaciones para exter
minar animales y plan tai. 
desinfectantes, preparaciones 
cosméticas, aceites etéreos, ja» 
bones y preparaciones dietéti
cas ; y 1a cual se aplica a lo» 
envases, cajas y empaqueta» 
contienen los productos, tim
bándola, imprimiéndola, «*■ 
tamrándola, por medio de tti* 
quetas que se les adhieMBJ 
en cualquiera otra forma aW®* 
piada en el comercio. Prtsit» 
to el poder para que se iM »i 
en lo conducente, los 
documentos de ley y el cliti— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de ujr 
tiembre de 1962.—Daniel Ct* 
co L.’* Lo que se pone en &  
nocimiento del público, P*** 
los efectos de ley.—TegociP*' 
pa, D. C., 13 de septitffl** 
de 1962.

Argentina M. di

11 O. 62.

La infrascrita, Jefe de la) _ _  
je Patentes y Msm m  ds 
dependiente de ls SécieH” ^ ^  
Economía y Hacienda, baas' ^  
que con fecha 20 de
ifío en curio, te admitió ls ¿ « " * ^
que dice: “ Registro de M a iw ^  
flor Mlohtro de Eocoo*i»7 ^  
e le  o d a . -  En « p r e s t s * -  
American C jw a U  
poractóc de¡ Estado de *
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e*.
C'
*

— B rd»o Atsoue, Way- marca de fábrica, cocaistente en l» | Tegucigalpa, D. C., 13 de sep- ; U m f  *  • 
N ( «  JerwT, Bstados, p»!abra: ¡ ^ __ ,___n l l l  .

SOLICITUD DE CONCESION

Amérm,
* * *  &  !» «*rca de fábrlce

Dicha eactóo» con * I oú 
a  ds julio de 1962, 

jo  de Te fot* afice, i* r »  
. ¡«b ietasbew atíoiess 

oemietente « i  lee

p Q f f iO M A N D E T S

p por tto guión; y la cutí 
^ a !»*n T M W ,c »íM  y em
aM contienen el producto, 

imprimiéndola. estam
* ! £ , ? >  medio de

ined hieren y en cualquiera 
2 * U t » t  apropiada eB el comer. 
T *  pnMDto el po^er para que fe

___ _ lo conducente, loe demá*
d. I.; J  el o iW - I V  

D. 0-, 20 de siptiembre 
-Denle* Cáseo L.”  Loque 

-0PI m aonoetmieoto del pú>
Z m  9*n  101 *feCtot d4 ley _~Te'
peitalpe, P. C , í l  de septiembre 
de l * k

AflBXRTlNA M. DE CHÁVEZ 

UyBO. tó.

DOLIBRAX
pare distinguir: medicamentos. pra- 
dnetoe químicos p\ra ueo medid- 
m i, higiénico y cleotifico; preps rs- 
doms farmacéuticas y drogas, em- 
plastea, teles para cutí clones, prv 
párteteme p*r* preSerrer sUmen 
tot, preparárteme para exterminar 
anima lee j  planta*, deeinf<*t antee, 
pre pa raclonei cosméticas, aceites 
etéreos, Jabonee y pre pariciones 
dietéticas, y la cual ee aplica a loe 
• nvase», ceja* j  trn piques que ccn 
tienen ios productcs, grabándola. 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas qoe le les ad- 
hieren y tn cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Preeeoto 
el poder (ara que se razone eo ie 
conducente, Irs demás docum* ntot 
de ley y el cllié.—'Tegucigalpa, D.C ,
11 de septiembre de 1962__Dante'
Cateo L.”  Lo que se pone en cono- 
cimiento del público, para loe efec- 
tot de ley— Tegucigalpa, D. C.( 13 
de septiembre de 1962.

A rgentina M. de Chávez.

11 O. 62.

U  tormenta. Jefe de la Sección 
*  Patentes y Wareá» de Fábrica, 
HsysnUfi^ de la Secretaría de 
ju ioala  y Haolin ja, bace saber: 
que eeo fe:ba 20 de septiembre del 
aDotnourso, se admitió la solici
tad qss dice: “ Registro de Marca. 
_S«flor Ministro de Economía y 
HssWÉda.—Bq representación de 
A M llM  Hoese Produets Corpora
les, torpjeaciín del Estado de 
Balsease, domiciliada «o  683 Third 
A Mese, dudad de New York, Be* 
todo 6s Ntw York, Es taios UnHos 
ds Aideica» vengo a pedirle el 
registró de la maros de fábrica 
Inscrita ea dicha nación, con el 
admiro 723.260, el 31 de ce ubre de 
1961, por an pe riólo de vetrts años, 
para distinguir: preparaciones far- 
«ttcéatleis y meiioinalep, consis
tente eo la palabra:

AYERST
7 tamalee aplica a los envases, 
•í*e y empaques que contienen 
n grabándola, lmpti- 
iMnMs, estampándola, tor medio 
dsetíqsttas que se les sdhieien 
t&cattyalera obra fo:ma apropíala 
*o denaenrto Preeento el pode) 
l^a 4Qs se ratone en lo conduoen- 
*•» !o» deitís documentos de !py j 
^ • ^ —Tegucigalpa, d. C , ¿O dt 
**tw*bre de 166¿.—Dati 1 Casct 

que ae pone eu couccl- 
®^are dsl f 6b.Ico, para loa efec-
tt,de4ej.—Tegucl|falpa, D. c.. 21
^••Ntiembie ü« 1962.

A*ce*tika M. de Chávez 
u i # 0 .ei.

tiembre de 1962.
A r g e n t in a  M. d e C h á v e z . 

11 O. 62.

8«  —pBco a loe q w  « t ie s

LA GACETA.

Títulos SapU torio*

k y ra tc riu, Je/e de la Sección 
J Marcas de Fábrlea, 
de la Secretaría de 

T Baclends, hice saber: 
cj* ftcha 11 de septiembre del 

—. #í adía i vio ta soiicnud
‘Hffiatro de Maica.-  

*Wstrode Economía y Ha- 
re presen tscióo de

*La Boche, loo., eo'po
li Bstsdo de New Jersey, 

a» is ciudad de N usiey, 
Jetado, Estados Unidos 

T* W  a p e d i r  el 
í**tí*l. por co hater i  d. 

ea ctro país, de 1»

La infrascrita, Jefe de ta 
Sección de PatenteB y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha 11 de septiembre de) 
presente año, se admitió ta so
licitud que dice; “ Registro 
de Marca.—Sefior Míeistro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc, corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en Sa ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir 
el r e g i s t r o  inicial, por no 
haber sido registrada antes en 
otro país, de la marca de fábri 
ca, consistente en Ja palabra:

PENTRIUM
para distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso 
medicinal, h’giénien y cientí
fico preparaciones farmacéuti
cas y drogas, emplasto?, telas 
para curaciones, preparaciones 
para preservar alimentos, pre
paraciones pa r a  exterminar 
animales y plantas, desinfec
tantes, preparaciones cosméti
cas, aceites etéreos, jabones y 
preparaciones dietética»; y 1» 
cual ae aplica a los envases, ca* 
jas y empaques que contienen 
tos produc t os ,  grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en k> conducen
te, los demás documentos de 
ley y el casé. —'Tegucigalpa, 
D. C.. 11 de septiembre de 
1962.-Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del pú 
blico para loa efectos de ley.—

*1 Inf asertto, Secretarlo del Jut 
<fado de Letras del departamento 
de Islas de la Bsbis, al público «d 
general y para loa efectos de ley 
beceeaber. que eon fecha veintitrés 
de agosto del eoniente sCo, *e pre 
eeató ante eate Juagado de Letras 
'a seflora Mary A Mee Lítrlco, ma
yor de edad, casada, comerciante y 
de este vecindario, solicitar do se le 
extienda titulo supletorio sobre el 
siguiente Inmueble: Un caylto, si
tuado al Jado Sur, frente a su esta
blecí no i nto comercial, y dentro de 
®sta babía, quien lo hubo por com 
o*a hscha a Fracklln Baker. Y 
deseando inscribir el derecho viene 
ofreciendo información su m a r la  
por medio de los testigos, señores 
Wallntlne Bandera, Dexter Wood» 
y Jtbn F. Ooonor, mayores de 
edad, casados, propietarios de ble 
nes y de eite veciodarlc. -Rostán, 
30 de agotto de 1962.

A ntonio  W. L in ts , 
8ii>.

doce a ia aldea de Sao José de Is 
Mora, y al Est», con finca de cafe
tal de Mfeae*a Padilla y TeóB'o Va
lle, eate Inmueble lo adquirió por 
compra verbal que le hizo al se finí 
Victoriano Cardón a*, para acrediui 
loe ex (remoa de su solicitud propu
so ia información de loe testigos 
eefiore», Amadto Sánchez, Agostír 
Sanrrr, Garardo Sosa y Maicelloc 
Navarro; eate terreno lo ha poseído 
en forma quieta, pacifica y no Inte
rrumpida, por un tiempo de diet 
años continuo", y no hay poseedo
res proindlvi*r.— Tegucigalpa, D- 
C., 19 de octubre de 1962.

Oklakd o  Cab ía s  C,
S. P. L.

11 O., 10 N. y 10 D. 62.

11 O. y 10 N. 62.

B] iufrascrlto, Secretario del Jgx- 
gado de Letras del departamentc 
ds Islas de la Bahía, al público es 
general y para loe efectos legales, 
tnwe aaber: que cao fe ih ) veinti
cuatro de agosto del corríante afio, 
e1 sefior Hany Dlaer, asayor de 
edad, soltera labrador y de rete 
vecindario, residente en la aldea de 
Frencb Harbour, de etta jurisdic
ción, se presentó a este Juzgado de 
Letras, (olicltando título sup eto- 
rio sobre el siguiente inmueble 
Un cayo en la babía de Freneb 
Cay, de eate término, compuesto, 
más o me no#, de cinco acre», culti
vado de cocoteros y otros áibolet 
frutales, por todos los rumbos co 
linda oon el mar, valorado en < i ict 
mil lempiras; y deseando Inscribí) 
el derecho qu» tiene sobre el mis 
mn, viene ofreciendo información 
sumarla por medio de loa testigos, 
a f i je s  S d d le  Johnson, Wilbui 
Dixon y Wlleon Arch, may res dt 
edad, casados, carpinteros, prople 
tatlos de bienes Inmuebles ubica
dos eu eate municipio.—Roatán, 3c 
le agosto de 1962.

A ntonio  \V. Lkmus,
¡SI 10 .

U O. ) 10 N. 62.

Bl Infrascrito, Secretario de'. Jus- 
tfatio Tareero da Letras de lo Civil, 
de tsi* departamento de Franc sor 
Morazán, al público en general i 
para ice tfectoe oe ley, hace s¿ber 
que la kefiora Mercedes Trejo dt 
Cardona, mayor de edad, caaada, 
;e oflclcs don-éatlcoa y dei vecinda
rio de Cedros, en este departamen 
lo, ccn fetha veinticuatro de julk 
del corriente afio, ae preseató »nW 
eate Despacho, aoiiettaBdo titulo 
aup.etorlo. aobre el slguteate ln- 
muebla: Uu aclar situado en el >u 
gar denominado E. Guachip lio, de 
treinta manzanas,más o menoa. qui 
limita de la etculeate maa^r.: a  
Norte» con ti oca de eaíetal de Mari, 
istdrra Ramea y Bliaa Cortés; al 
4or, coa iraca y cafetal de Manue 
Martinet y quebrada Et Aguacate; 
ai Otete, con camino real qoe coa-

El infrascrito, Secretsrio del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Olancho, al 
público hace saber: que con 
fei'ha once del presente mes, 
doña Enemecia Meza de Pa» 
goada, mayor de edad, casada, 
costurera y de este domicilio, 
presentó solicitud de título su* 
pletorio para inscribir sus de 
recho, manifestando y ofre» 
ciendo probar por los medios 
legales, que tiene más de diez 
años de eBtar en quieta, pací
fica y no interrumpida pose
sión de loa inmuebles siguien 
tes: a) Una casa de campo, 
construcción de bahareque,  
cubierta con tejss, que mide 
ocho varas en cuadro, edifica
da dentro de un potrero con el 
cual forma un solo inmueble, 
sito en ta aldea de Panuaya 
del Municipio de Juticalpa, 
potrero que tiene una exten
sión aproximada de cuatro 
manzanas, cubierto de paste 
natural, limitado todo: al Ñor 
te, riberas del río Juticalpa; 
al Sur, carretera que conduct 
de esta ciudad a Tegucigalpa: 
at Este, a*bana desocupad* 
de dicha aldea, y al Oeste, 
quebrada de El Ocotal; y b 
Un derecho de tierras estimado 
en un cuarto de una caballería 
de tierras en el sitio de Panua
ya del citado municipio; sitio 
que limita: al Norte, con la 
aldea de Mamisaca; al Sur, 
con montaña de Santa Lucía; 
al Oriente, con sitio de Suncu- 
yapa, y al Poniente, con e 
sitio de Tapiquile.—Lo que se 
hace saber para los fines de 
ley. — J u t i c a l p a  13 de sep
tiembre de 1962.

Oscab Conttkcras.
8rto.

XI O., 10 N. y 10 D. 62.

j El infrascrito, Secretario de 
! Estado en el Despacho de Re- 
curaos NatoraJea, al púbtre* 
haceaaber.de la solicitud de 
concesión que a la letra dice: 
“ Se solicita uaa concesión.— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Ramo de Recursos Natúrales. — 
Yo. Joseph Gough, mayor d« 
edad, soltero, Perito Mercantil, 
hondureño, vecino de San Pe
dro Sula, y de tránsito por es
ta ciudad, y actuando en «a 
carácter personal, oon el debido 
respeto comparezco ante U<L 
exponiendo y solicitando lo si
guiente: Es fuente de riqueaa 
ta pesca de toda ciase de espe
cies marítimas, cuya explotan 
ción hecha en forma técnica y 
legalizada viene a constituir 
una fuente de ingreso de dine
ro al Fisco, por razones de im
puesto y trabajo a cienes de 
obreros, con buenas retribu
ciones económicas que mejora
ría sus condiciones de vida. 
En vista de las razones antes 
expuestas, deseo dedicarme a 
a peeca en sguas territoriales 
del Oceáno Atlántico y en tai 
virtud vengo a Ud. a solicitar, 
me otorgue ana concesión para 
pascar con sujeción a tu si
guientes condiciones: 1.—La 
concesión será de explotación, 
de acuerdo con el Art. 4, N9 2 
de la Ley de Pesca. 2— La zo
na destinada para le pesca se
rá el Oceáno Atlántico y com
prenderá desde la B?hía de 
Puerto Cortés hasta la.desem
bocadura del río Wans-Coco o 
Segovia, es decir, en toda la ex
tensión Norte en el Mar Atlán
tico, hasta donde se extienden, 
los derechos de Honduras en el 
mar territorial, en el lecho y 
subsuelo de las plataforma» 
submarinas, zócalo continental 
e insular y otras áreas que co
rresponden a la soberanía y 
tratados internacionales apro
bados y ratificados. 3.—Enun
ciativamente manifiesto que mi 
concesión se*circunscribirá es
pecialmente a la pesca de ca
marón, langosta, langostinos, 
ostras, peces y en genera’ , ta» 
da clase de mariscos que ten
gan venta en el mercado na
cional y extranjero, respetan
do las prohibiciones que sobre 
la materia contigna la nueva 
Ley de Petca, especialmente 
en lo que se refiere al uso de 
la dinamita, pólvora, rompe 
roca, carburo, cal. sales quími
cas, a zufre, ácidos y demás 
productos que puedan directa
mente o indirectamente perju
dicar las procreaciones de toda 
o cada una de las clases o espe
cies marinas que existen en ei 
mar territorial Atlántico. 4.— 
Me obligo hacer las plantas 
fngorífera* e instalándolas en 
tierra.hondurefia, con sus rea-
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pectivoe almacenes y boíeg«8 
a medida que loa vaya exigien
do 1» empresa, pues por el mo
mento embarcaré Bolamente 
hacia el extranjero, previo pa
go de los impuestos que la ley 
establece, los excedentes serán 
vendidos al costo, a las Insti
tuciones de Bienestar Social y 
oon ana ganancia pequeña en 
el mercado nacional. 5.—El 
capital con que iniciaré mis 
trabajos de explotación de la 
pesca, será de L 50.000.00 (cin
cuenta mil lempiras) y haré el 
depósito de ley al ser requeri
do para ello. 6.—Me obligo a 
asar en mis trabajos de explo
tación de la pesca el 90% (no
venta por ciento) de trabajado 
res hondu reños, y a cumplir 
con todos los requisitos de ins
cripción, pago de impuestos, 
disposiciones sanitarias y de
más relacionadas con esta ma
teria que señala la Ley; asi 
mismo me obligo a suministrar 
al Gobierno, a través de Isb de
pendencias del Estado, corres
pondientes, informaciones so
bre las condiciones atmosféri
cas y cualesquiera otras infor
maciones que ameriten ser del 
conocimiento d e'l Gobierno.
7.—El concesionario queda fa
cultado para emplear el núme
ro de barcos que el señalado 
por la Ley, previo el pago del 
impuesto respectivo. 8.— La 
duración de esta concesión se
rá de cinco años (5) prorroga- 
bles de conformidad con el ar
tículo 11 de la Ley de Pesca. 
9.—Me obligo hacer los traba
jos de explotación inmediata
mente que sea aprobada esta 
concesión por el Congreso Na
cional, usaré de ella respetan
do los derechos adquiridos por 
otros concesionarios. Esta con
cesión caducará: 1.— Por el 
vencimiento del plazo señalado, 
sin que fuere prorrogado. 2 — 
Por incumplimiento de cual 
quiera disposición legal. 3.— 
Por traspasar esta concesión 
sin el debido permiso del Poder 
Ejecutivo. Al señor Ministro 
respetuosamente pido admitir 
la presente solicitud de explo
tación de pesca, darle el trámi
te que la ley señala y mandar 
a recabar los distintos dictá
menes correspondientes, y au
torizar al señor Oficial de) Mi
nisterio para que celebre el 
contrato respectivo, el cual de
bidamente aprobado por el 
Ejecutivo se remitirá con la 
eopia del dictamen al señor 
Procurador General de la Re
pública para que resuelva con
forme a! derecho y luego al Ho
norable Congreso Nacional,pa
ra que en la próxima Legisla
tura ordinaria, apruebe dicho 
contrato y emita el Decreto co
rrespondiente por tratarse de 
roa empresa que constituirá

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los señores accionistas de 
HONDURAS GAS, S. A.,

Para que asistan a una Asamblea General extraordi
naria, que se verificará en las oficinas de la Compañía, el 
día 27 de octubre de 1962, a las 2:00 p. m., para tratar lo 
siguiente:

1.—Discusión sobre la venta de algunos bienes de 
la Compañía.

2.—Extensión de las actividades de la Compañía.
3 .—Discusión déla posibitidad de cambio del 

nombre de la Compañía.
4.—Elección de la nueva directiva.
5.—Otros asuntos relacionados con lo anterior. 

Tegucigalpa, D. C., octubre 10, 1962.
C o n s e jo  d e  A d m in is t r a c ió n

10,11 y 15 O. 62.

una fuente de riqueza y de tra
bajo para la Economía Nacio
nal, asimismo evitando que de 
otros países vengan a explotar 
en forma no legal las riquezas 
del mar, y apoyo esta solicitud 
en lo prescrito por el Art. 165 
reformado de la Ley de Conce
siones.—Tegucigalpa. D. C.t 8 
de agosto de 1962.—(f) Joseph 
Gough” .—Tegucigalpa, D. C.,
10 de agosto de 1962.

BaFABI. PbSA GtriLLÉN, 
Ministro de Recursos Naturales.

11 O. 62.

Expropiación forzosa de terreno

E l Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado 19 de Letras del depar
tam ento de C holuteca, para los 
efectos del A rtícu lo 1086 del C ó 
d igo de Procedim ientos, al pú
blico en general, hace saber: que 
en el ju ic io  de expropiación  forzo
sa de los terrenos “ L os M angos”  
y  " L o s  P atios ’ *, prom ovida por la 
M unicipalidad de C holuteca,con
tra M iguel B rooks h. y  otros, se 
encuentra el avalúo dado por el 
perito nom brado al efecto Inge. 
niero don  F ernando Lanza San. 
doval; y auto qne dicen: 
que después de haber hecho un 
exam en m inucioso de las m ejo- 
ras localizadas en dichos terrenos, 
considera lo siguiente: en el te
rreno acotado por los señores 
B rooks existen tres casas de ma. 
dera y  bahareqne, sitas a lo lar. 
go  de la Panam ericana, no se va
loran porque es más conveniente 
qne se respete la propiedad de 
las casas y  qne, la Municipalidad 
en e l tuturo done a los señores 
B rooks, el solar correspondiente 
a esas casas. Tam bién soy de 
parecer porque se reconozca a 
los B rooks la cantidad de nove
cientos siete lempiras sesenta y 
dos centavos, com o el valor real 
de les cercos de alambre con qne 
tienen acotado ese terreno. A 
los señores H ig ln io  y pascual 
M artínez, se les reconozca la cao . 
tldad de doscientos treinta y  sie

te lempiras setenta y  cuatro cen
tavos, com o el valor real de las 
cercas de alambre y seis árboles 
frutales que poseen; en e ! terreno 
de los señores M artínez, se en
cuentran tres casas, una perte
neciente a H ig ln io  y  dos a Pas
cual, casas de madera y  bahare. 
que y soy de opinión que la Mu
nicipalidad ceda en el futuro 
solares apropiados a las casas 
mencionadas, o  en caso de m o
verlas por no adaptarse la ubica
ción de ellas al trazo de una ur
banización m oderna, se les reco
nozca el traslado de las mismas a 
los lotes que la Municipalidad 
les adjudicara. A  los herederos 
de don A ngel C , A lvarado, se Ies 
reconozca la cantidad de ciento 
setenta y nueve lempiras trece 
centavos, com o el valor de las 
cercas de alambre que poseen y 
que. la M unicipalidad en el futu
ro. les ceda lotes de terreno su
ficientemente adecuados para las 
casas que poseen a lo  largo de la 
Panamericana, exceptuando una 
galera techada de teja que deben 
deshacer los m encionados here* 
deros y  retirar su teja , puesto

qne la referida construcción fué 
levantada sin el permiso corres
pondiente de l a s  autoridades 
Municipales. A  la señora Cíe» 
mentlna A rdona, se le reconozca 
la cantidad de cuarenta y cuatro 
lempiras con cureota y  cuatro 
centavos, com o el valor de las cer
cas que acotan el terreno qne es
tá usufructuando. N o  se reco
nocen los pastos por ser natura
les y  no hay cu ltivos que ameri
ten su avalúo, a excepción  de los 
frutales que se les reconozca a 
los señores M artínez. Qne e s . .  
S e llo .— A . L ópez M u ñoz,— F er
nando Lanza S .— Sello.— J . R .
Cisneros R ., S rio .................. Juz
gado 19 de Letras Departamen
tal.— Choluteca, dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos 
A  sus antecedentes el anterior 
escrito y  com o se pide: tiénese 
por aceptado el valor dado a las 
mejoras y  a los perjuicios, por e 
perito Ingeniero don  Fernando 
Lanza Sandoval, sitas en los te
rrenos “ Los M angos”  y  ' ‘L os  p a 
tios”  y a que se refiere el dictamen 
de fecha veintiocho de septiembre 
pasado. E n virtud de no haber 
periódico en este departamento 
manda: se publique esta declara 
ción por m edio de avisos que se 
insertarán a lo m enos cinco ve 
ces, et} el diario oficial “ La Qa

P e r s o n e r ía  Ju r íd ic a
El Infrascrito, Jefe de 1»

de Registro de Oreanlx*4 ob4  
cíales, dependiente da i* Dttttafa 
General del Trabajo, hice 
que coniecha veintidós (22) 4 * ^ , 
tiembre de este afio, la Saavafcui 
de Ett&do f n loa Detpachoa dal^. 
bajo y Previsión Social, nao^g| 
Personalidad Jurfdka a la O igai 
zaclón denominada:
Trabajadores de Kupmaa Gis», 
trucloras y da Electrificación", a * 
domicilio eo F i S t  Blanca, %  
partan ento de Cortés, la wat a  
encuentra inscrita bajo «1 Ifyfe 
Folio 93, del Tomo I  dal U fo  4* 
Reglatro de Organizaciones daT» 
bajadores— Tegucigalpa, DiUrife 
Central, cuatro da octubre de as 
novecientos setenta y dos.

Jo r g e  R e y e s  D ías ,
Sección de Registro de Or**ai*«elfl»* 

Sociales.

YQ B9

A rm ando  Marad iag a  Muflo*,
Director General del Trabafe,

Del 10 al 15 O. ti*.

Herencia

ceta” ; y  por m edio de carteles 
fijados durante quince días en ls 
puerta de este Juzgado, a fin de 
que los terceros a que se refieren 
ios A rtícu los  1089 y  1090 del 
C ódigo de Procedim ientos, pue
dan solicitar las m edidas precan- 
torlas que en d ichos artículos se 
m encionan .— A rtícu los 1085 y 
1086 del C ód igo  de P rocedi
m ientos.— N otiííquese.— Sello.—  
A  López M u ñ oz .— S ello .— J. R. 
Cisneros R ., Secretario” , — C ho
luteca, cuatro de octubre de 1962

J . R. C lS N E B O S  R., 
Srio.

1 1 , 15 , 20 y  25 O . 62.

El infrascrito, Secretarlo del Jai* 
gado de Letras Tercero da lo 0»vu, 
del departamento de FraocUeolo- 
raián, al público en general y yin 
loa efectcs de ley, hace saber: 
eate Juzgado, con fecha efeosfc 
septiembre de mil novecientas ia* 
senta, dictó sentencia declararte* 
los señores Raquel Castro ▼. <Je M  
Cid, Rafael del Cid, Elba Jalla M  
Oíd e Hiida E.ena dal Ctd, turóte 
ros ab i n tes tato deán difunta ap» 
so y padre respectivamente, al ifr 
flor Humberto del Cid Pinada* 7 
les concedió la posesión efectiva 4» 
la herencia, sin perjuicio da «tm  
heredaros de igual o mejor denotas, 
y asimismo, con fecha traes 6  
septiembre de mil novecientos a- 
senta y dos, declaró al seBor Ges
ta vo Adolfo del Cid Csskro, herede» 
roab lntestato da sn difunto padrs 
legítimo, el seflor Humberte M 
Cid Pineda, y la concedió la 90»  
sión efectiva de la baranda, «a 
perjuicio de otroa hereden» li 
igual o mejor derecho.—Tegwlp^ 
pa, D, C , í  de octubre de lWt

O b la  ndo Jk Cárcamo T* 
Srio.

11 O. 62.

i

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
(USOS KON. U TA U O A  

Vcvte O ttpn  Veate C w pn  T a to

LOS 3.00 2.03 1.96 3.04Dólar _________ I t t
Colón Salvado

reño ..... ....... 0.793
Quetzal ............. 148
Córdobas ______

0.508 0.80 0.808 0.784 0.816 
2.03 3.00 2.02 1.96 3.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ... ............ .......X80 OJO
Franco B e lga_____________________  0.0201 0.0*03
rrsneo Francés ,.............. — 0.3041 0.4081
Franco Suiao • ■ ------,...........  .......  &3306 0.4613
Morco Alemán -------------------- -------- 03501 0.6003
Florín ____________________________ . 0.2784 0-5068
Corona 8 u *c*......... ... ............. — 0.1944 0.3888
Peseta ____ _______________________  0.0168 0.0336
Peao Argentino------------------- -------- 0.0102 0.0304
Peco Mejicano ................ ...... .......  0.08 0.16
L ira .---------------- ----------------  ----- . 0.001615 O.OOS3SO

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1962.
ALXJANDRO ARMIJO PINEDA,

Jada dal Departamento da QamMna.

PARA MEJOR SEGUNMI
Haga sus publicad»» 

nes en el diario oBdd 
LA GACETA, 7 ptoam  

mandar los originad* 
sus avisos oon toda d* 

ridad para «TÍte 
vocaciones.

t  QUIEN IHTERESE:
Cuando usted _ 

ana publicación <• ̂  
G A C E T A ,  enlita * *  
oon el Administrador*1 
la Tipografía Ni ‘ J
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